
 

  
 
 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA POR MEDIO DEL PRESENTE: 

 
EMPLAZA: 

 
A PERSONAS INDETERMINADAS, para que se hagan parte del proceso verbal especial 
(titulación de la posesión material sobre un inmueble rural de pequeña entidad económica) 
con radicado 44-001-40-03-002-2021-00018-00, instaurado por BANCO POPULAR S.A 
identificado con NIT No. 860.007.738-9 mediante apoderado judicial el Dr. SAUL 
DEUDEBED OROZCO AMAYA, identificado con C.C. No. 17.957.185 y T. P. No. 177.691 
del C. S. de la Judicatura, contra JOSE TELESFORO GUTIERREZ IBARRA identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 84.028.434, HERIBERTO GUTIERREZ IBARRA identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 84.030.439 Y JAIME NICOLAS GUTIERREZ IBARRA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 84.032.965, a través de apoderado judicial Dr. 
JAIR JOSE CLAROS ZABALETA identificado con la C. C. No. 72.167.665 y T. P. No. 90.555 
del C. S. de la Judicatura contra LUIS FELIPE PALMEZANO VILORIA, para que 
comparezca al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA GUAJIRA a 
recibir notificación personal del auto mediante el cual se admitió la demanda de fecha trece 
(13) de mayo de dos mil veintidós (2022), en el proceso antes referido.  
 
Se ingresa el contenido de la vaya en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia:  

 
 



 

  
 
 
 

El emplazamiento se entenderá surtido en el término de un (01) mes dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomará el 
proceso en el estado en que se encuentre y si no comparece se les asignará curador ad-
lítem, con quien se surtirá la notificación.  
 
Riohacha, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 
.  
 
Atentamente,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Alejandra Liceth Barrios Palacio

Secretaria

Juzgado Municipal

Civil 02

Riohacha - La Guajira
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